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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD

sa PUBLICA TODOS LOS DIAS fiXOfiPTO LOS PBSTIVOg

PRECIOS DE SUSCRIPCION

For un año, . « • . 36 pesetas.
Trimestre. • « . • 9 id.

flamero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 oéutimos linea*''

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
seroion de la ley en la Gaceta.—fArfícu?o 2.® dél Godigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
j Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 
! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
turnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondeucia se diri
girá al Administrador del Boletís: 
Opiciál.

Las suscripciones y anuncios gg 
servirán previo pagOj

PARPE OFICIAL

; RaúlDEgCU DEL COISEIO DE OSTROS

¿3. M.el Rey D. Alfonso XUI {q. D.g.) 
i.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S* A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
í^u su importante salud,

{^OfíHa dei 9 de Abril de 1^93J

NírM.1.672

MONTES DEUIUIJD^PÚBLICA

Ociara laspscciáa gaaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 18 del actual, y hora de 
las doce de su mahaua, tendrá 
lugar sute el señor Alcalde de 
Portillo, ó quien haga sus veces 
y coo asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la suba
ta segunda, para el aprovecha
miento de 250 estéreos de leña 
de roble, que se obtendrán Je las 
rozas del tramo V. del cuartel A 
y III de la B, en el monte titulado 
«Llano de Sao Marugán», perte
neciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de trea mil pesetas, 
hallándose a disposición del pú
blico; en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid,, 4 de Abril de 1923. 
—El Jalpeclór general, Juan

iOWSTRÁMJMM
Núm. 1.646.

Alquilar de Campos.

Terminado el padrón del re
gistro fiscal de Edificios y Sola
res, de este término mucicipal, 
para el próximo año económico 
de 1923 a 1924, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes en él incluidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes,

Aguilar de Campos, 2 de Abril 
de 1923.—El Alcaide accidental, 
Julio Fernández.

Con el propio objeto y por tér
mino de quince días se halla ex
puesto en el Ayuntamiento de

Villanueva de Duero

NúM. 1.680

Carpio.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regir en el próximo 
año económico de 1923 a 1924, 
se hace preciso que todos los con
tribuyentes de este distrito muni
cipal, lo mismo vecinos quo fo
rasteros y sus colonos presenten, 
durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las re

laciones juradas de las utilidades 
que obtengan en este término, 
tanto en la parte real como en la 
personal, pues de lo contrario se 
procederá por las Comisiones, a 
su formación, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios que existen aproba
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna.

Carpio, 6 de Abril de 1923.— 
El Alcslde, Ramón Jimeno;

NÚM. 1.668.

Castromonte.

Don Angel Guerra Rodríguez, 
Alcalde Constitucional de esta 

1 villa de Castromonte.
j Hago saber: Que a tenor del 

artículo 67 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi Presidencia, en 

j sesión ¡de 28 de Marzo último, 
1 procedió a la designación de los 
j Vocales natos de las Comisiones 
j de evaluación del Repartimiento 
j general de. Utilidades que este 
i Municipio ha de girar en el pró- 
1 zimo ejercicio de 1923 a 1924, 
i resultando corresponder como ta- 
j les a loé señores siguientes: 

j Parte real.
| Don Eustaquio Asensio Rodri- 

| guez, señora Marquesa del Trevo- 
1 lar, don Aristónico Cortés Rodri- 
Í guez, doña Quintíla Rodríguez 

Campos.

Parte personal,

Don Sergio Martín y Martín, 
don Toribio de la Iglesia Cortés, 
don Pablo Alvarez Martín doa 
Emiliano Garzón Tomillo.

Que formadas las relaciones de 
contribuyentes de la Parte Real 
a que hace, referencia el artículo 
75 do dicho Real decreto y la 
copia del Padrón municipal pre
venida en el artículo 77 del mis
mo, quedan expuestas al público 
con los documentos administrati
vos originales en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación, que precisamen
te debe formuiarse en el plazo 
de siete días hábiles por los in
teresados legítimos, a fin de que 
sean resueltas eu el término se
ñalado en el artículo 76 de refe
rido cuerpo legal.

Lo que se anuncia al público 
| para su conocimiento.
j Castromonte, a 7 de Abril da 
I 1923.— El Alcalde, Angel Guerra 

Rodrigaez.

S NüM 3.643.

J Cabillas de Santa Marta.

¡ Don Anastasio Torros Prieto, Ai- 
| ealde constitucional de esta 
; villa de Cubillas de Santa

Marta.

5 Hago saber: Que debiendo pro
ceder a posesionar de sus cargos 
a los Vocales natos de la Comi
sión de evaluación, así de la par
te real como de la personal de
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repartinaieoto de utiiidadesdesig- 
nados últinaameate, cuyos nom
bra mi e a tos les fueron ya notiú. 
cados y al final se expresan, esta 
Alcaldía señala el día dos de 
Abril y hora de las once de su 
mañana, para que dichos seño

res Vocales acudan a esta Al
caldía para daries dicha pose
sión y hacerles entrega de la do
cumentación requerida, ti objeto 
de que puedan proseguir la cons
titución definitiva de dichas 
juntas.

De la parte real.

Don César Fernández, don 
Anastasio Fernández, don Angel 
Jado y don Teodoro Tadeo,

De la parte personal.

Don Calixto Bureba,don Fran
cisco Fernández, don Luoic Gó
mez y don José Duque.

Cubillas de Santa Marta, a 25 
de Marzo de 1923.—El Alcalde, 
Anastasio Torres.

NÚM. 257.

¡Manzanillo.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento de este término muni
cipal para la imposición y co 
branza del Kepartimiento ge
neral, arreglada a lo dispuesto 
en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Artículo 1.® La estimación 
de las utilidades sujetas a contri
buir por repartimiento con arre
glo a los artículos 28, 32, 36 y 
38 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, habrá de refe
rirse a la fecha de 1.” de Abril, 
tanto si el reparto ha de gravar 
las utilidades de la parte personal 
y de la parte real, como si sólo 
comprende las de la primera de 
estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las persorxas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art, 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren- 1 
didas en el reparto declarará en 1 
relación jurada, presentada en la 1 
Secretaría del Ayuntamiento,! 
cuantas le pertenezcan y hayan f 
de ser gravadas, conforms al ar- ! 
tículo 32, o al 36, del Real de- j 
creto de 11 de Septiembre de 
1918, relacionando por separado ' 

las de las fincas rústicas, las ur
banas, los derechos reales, las 
minas y toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o con
ceptos de esos artículos, y deter
minandolas bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mismo Real decreto.

Art. 3.“ Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados a presentar de
claración de las rentas o de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban obte
nerse a tenor de los preceptos de 
dicho Real decreto, por simple 
multiplicación o división de al
guna otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la Junta o a las Comisiones, 
a su requeriminento, la informa
ción suplementaria que ellas con
sideren precisas.

Art. 5.’ El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraciones 
las utilidades de los bienes suyos 
y las procedentes de bienes de 
sus hijos no emancipados y de su 
mujer, expresando cuáles bienes 
son de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de 
los criados, jornaleros, etc., las 
declararán esos hijos o criados, o 
los padres o representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela los declararán los 
tutores a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

Art. 6® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento presentarán 
por separado, y con la especifica
ción determinada en los artícu
los 2.’ y 4.“ de esta Ordenanza, 
una Telación para las utilidades 
que deban figurar en la parte 
personal, y otra para las que de
ban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

Art. 7.® La omisión de la de
claración en los casos de, ios ar
tículos 2.* y 4.’ de esta Ordenan- 
ca, obligará al contribuyente a 
indemuizar al Ayuntamiento de 

los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le deba exigir más del 
50 por ciento ui menos del 10 
por 100 de la cuota correspon
diente.

Art. 8.® La inexactitud en las 
declaraciones de utilidades, cuan
do no se siga defraudación, so 
castigará con multa equivalente 
a la mitad de las cuotas corres
pondientes a las cantidades que 
resulten ocultas por la inexac
titud.

Art. 9.® Todo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fue
se especialmente requerido por 
las Comisiones de evaluación o 
por las Juntas generales de re
partimiento, a manifestar los tér
minos municipales en que obten
ga sus utilidades.

Art. 10. La negativa a hacer 
la expresada manifestación, o su 
inexactitud, se considerará com
prendida en los las artículos 7.® 
u 8.® do esta Ordenanza y casti
gada conforme a ellos.

Art. 11. Toda persona o enti
dad que tenga a su servicio per
sonal retribuido, estará obligada 
a presentar a la Junta general 
del repartimiento, cuando así lo 
acuerde el Ayuntamiento o fue
ra a ello especialmente requeri
da por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con una mulla de 5 a 
50 pesetas.

Art. 12. Los rendimientos 
medios por cabeza de ganado en 
este término municipal son los 
siguientes:

Pesetas

Por cada cabeza de gana
do mular...................41

Por cada cabeza de gana
do asnal 20‘50

Por cada cabeza de gana
do lanar de cría.. . , 3 

Por cada cabeza de gana
do lanar vacío. . . . 0‘75
Art. 13. Los signos exteriores 

de riqueza que en su caso habrán 
de teoerse presentes para el ava
lúo da las utilidades y la suma 
de éstas computiíbie por cada 
uno, son los que se expresan a 
continuación:

a} SI alquiler de la habitación, 
que se calculará en unacuarta par
te de las utilidades del ocupante.

Art. 14. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y el de las bajas durante el ejer
cicio se estimarán en por 100 

deíla suma do las cuotas del ra^ 
parto respeotivo.

Art. 15. Se fijará en 6 por 
100 la cantidad que a las cuotas 
de cada reparto se han de aumen
tar para compensar partidas fa
llidas y para atender a los gastos 
de administración y cobranza.

Art. 16. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los dias del segundo 
mes da cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre del año; las que pasen 
de tres pesetas y no de seis pese
tas, se recaudarán por mitad en 
dos plazos, uno en el primer tri
mestre y otro en el segundo y 
las cuotís que excedan de seis 
se realizarán por cuartas partes, 
una en cada trimestre.

Art. 17. Los plazos o fechas 
de pago se harán saber a los obli
gados a contribuir por medio de 
edictos, bandos o pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mios a ios morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará a efecto 
por el procedimiento establecido 
por la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 18. Cualquiera edición o 
reforma de la presente Ordenan
za será acordada, primeramente, 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta municipal

Fué aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
de 7 de Enero de 1923 y por la 
Junta municipal en sesión dd 
14 del mismo mes.

Manzanillo, 15 de Enero de 
1923.-B1 Alcalde, vOnofre Arranz. 
—El Secretario, Luis Arranz.

Núm. 1,657.

¡Montealegre.

Hallándose confeccionada la 
matrícula Industrial para el año 
1923-24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, durante dicho plazo puede 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y pre
sentarías reclamaciones que orean 
justas, pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Montealegre, 2 de Abril de 
1923.—El Alcaide, Nicolás Martin.
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Núm. 1.65«.

Montealegre.

Terminados los repartimientos 
de la contribución Rústica, Pe
cuaria y Urbana, deeste término, 
formados para el próximo año de 
1923-24, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en los mismos comprendi
dos puedan examinarles y pre
sentar las reclamaciones que 
orean pertinentes, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Montealegre, 2 de Abril da 
1923.-El Alcalde, Nicolás Martin. 

Igualmente y por al mismo 
término sa hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

San Miguel del Arrroyo

NúM. 1.678.

Pesquera de Duero.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación es
tablecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con 
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Pesquera de Duero, S de Abril 
de 1923.— SI. Alcaide, Hermán 
Alvarez.

Núm. 1.679.

Pesquera de Duero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas muoioipaies, corrospon- 
dientes a losejercicios económicos |

1 m m 1 nado Real decreto.de 1920 a 21 y 21 a 22, se en- f ^^^^ 2,« Lq estimación para 
cuentran de manifiestoal público | ^j cómputo de utilidades ob- 
en la Secretaría de este Ayunta- f jeto de gravamen tendrá lugar 
miento, por término de quince 1 con arreglo a lo dispuesto en la

días, á fin de qúe puédan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
oraan procedente.

Pesquera de Duero, 4 de Abril 
de 1923.—El Alcalde, Hermán 
Alvarez.

Núm. 1.663.

Urones de Castroponce.

Extraviado por el incendio do 
las oficinas de Hacienda de esta 
provincia, ei padrón de cédulas 
personales de este térmioo muni
cipal pçra el año actual, y for
mado de nuevo, se halla expuesto 
ai público en la Sacreiaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias, a fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas.

Urones de Castroponce, 3 de 
Abril de 1923.—El Alcalde, Vi
cente Cano.

Núm., 1669,

Valoria la Buena.

Termioados los repartimientos 
de la eontribuoión Rústica y Pe
cuaria y padrón de Edificios y So
lares de esté término para ei ejer
cicio de 1923 a 1924,se hallan ex
puestos al público por término de 
ocho días para que les contribu
yentes en los mismos comprendi
dos puedan examínarloé y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días 
serán desatendidas las reclama
ciones que se presenten.

Valoria la Buena, á 7 de Abril 
de 1923.—El Alcalde, Sinforoso 
Torres.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Núm. 508.

ViUamuriel de Campos.

Ordenanzas del repartimiento de 
Utilidades, en susbases personal 
y real, a tenor de los preceptos 
del Real decreto de 11 do Sep
tiembre de 1918. 

Artículo 1.® El repartimiento j 
general de Utilidades, en sus doa j 
partes personal y real, habrá de j 
llevarse a cabo por las Comisiones 1 
de evaluación y Junta general j 
del mismo, constituidas al efecto, j 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 66 al 101 del mencic- j

letra «) del artículo 26, en 1.® 
de Abril del año actual.

Art. 3.® El cómputo de uti
lidades, alos efectos de la tributa
ción en el repartimiento, ee ha
rá a base de declaración jurada 
por los afectados por dicho repar
timiento, con sujeción a las si
guientes reglas:

a) Todas las personas natura
les que en la indicada feoha de 
estimación residan en este mu
nicipio o tengan en el mismo ca
sa abierta (artículo 28 en relación 
con el 114) y, además, las perso
nas naturales o las jurídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta o rendimiento 
de cualquier clase que sea (ar
tículo 36), están obligadas a pre
sentar ai Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del reparti
miento y real del mismo.

Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal, la 
especificación del artículo 32, y 
para la parte real, la dei art. 36,. 
en relación con el art. 38, dis
tinguiendo además en esta ulti
ma las rentas de posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rústi
cos, de los derechos reales sobre 
dichos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando a ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de evaluación 
o por la Junta general del re
partimiento, a manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quelarán relevados de la 
obligación de evaluarías, consig
nando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y faoilitandoa la Jun
ta o a las Comisiones, a su reque
rimiento, la información suple
mentaria que ellas consideren pre
cisa.

é) Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o do los productos 
qae obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenerse a te
nor de los preceptos del meritado 
Real decreto, por simple multí- 
olioación o división de alguna 
otra cifra que conste en un do
cumento administrativo.

Tipo madi# 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

a) Obreros del ramo de cons
trucción................

6) Obreros del ramo indus
trial y comercial. . .

q) Obreros del campo.. . .

»

3
2

»

300
300

»

900
600

o) Debe entenderse como re» 
presentante legal para la declara
ción de utilidades, el cabeza de 
familia que declarará las suyas 
propias y las que obtengan su 
pujer e hijos no emancipados, en 
representación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados así como 
los criados o jornaleros harán por 
sí tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utilida
des de sus pupilos.

¿/) Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio en el mu
nicipio personal retribuido, esta
rá obligada a presentar a la Jun
ta general del repartimiento, 
cuando así lo acuerde el Ayunta- 
tamiento, o fuera a ello especial
mente requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal.

Art 4.® La omisión de la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, a que se contrae el ar
tículo 2.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para ei contribu
yente la obligación de indemni
zar a) Ayuntamiento de los gas
tos de investigación de las uti
lidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder dei 50 por 100 
ni ser inferiores dei 10 por 100 
de la cuota respectiva.

Art. 5.® Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos a contar desde el mes si
guiente ai en que quede apro
bada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado exis- 
tenles en este 
mará en las 
dades:

térmioo, se osli- 
siguientes oaati-

Pesetas

de ganadoPor cabeza 
vacuno, .

Idein idem eabailar. . 
Idem idem mular. . . 
Idem idem asna!. . . 
Idem ídem lanar. . . 
Ídem idem de cerda. . 
Por cada pardepalomas

20
25
41
10
1‘25
2 
0‘50

Art. 7.® A los efectos de deter
minar el haber anual de los jor
naleros, el importe medio de ca
da uno de los principales tipos de 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el año, se computará en 
la forma siguiente:
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Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, a los efectos del 
avalúo de las utilidades imputa
bles a los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir a la 
fijación de aquéllas, a base de los 
signos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importe a los de la estima
ción directa de las utilidades de 
¡os contribuyentes.

En estos casos el avalúo se su
jetará a las reglas del artículo 63 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, y además a las 
siguientes:

l .“ El alquilerdelahabitación 
se calculará en una cuarta parte 
de las utilidades del ocupante.

2 .“ Las utilidades imputables 
por la tenencia de carruajes y ca
ballerías de lujo se computará en 
la forma siguiente: Automóviles 
10pesetas de renta por cadaasíen- 
to del mismo, excluido el del 
conductor, carruajes de lujo mo
vidos por fuerza animal, 5 pese
ta? de renta por cada asiento del 
míamo, excluido el del conductor.

3 .* Por cada criado, menor 
de 60 años se le imputará una 
renta le 100 pesetas.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre el importe de 
las allas y el de las bajas del re
parto durante el ejercicio se es
tima en un 1 por 100 de la suma 
de cuotas de cada parte del re
parto.

Art. 10. Se recargarán los 
tipos de gravamen en un 6 por 
100 para cubrir las partidas falli
das y atender a los gastos de ad
ministración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el re
partimiento se harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las eorrespondienles a las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribuyen
tes se harán efectivas por este 
Ay ;anlamiento del modo si
guiente:

Las cuotas inferiores a 3 pese* 
tas, se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio; las de 3 a 6 pesetas, se 
cobrarán por mitad y por semes
tres; y las de más de 6 pesetas, 
se cobrarán por cuartas partes^ 
y por trimestres. Todo ello con 1 
sujeción a la Instrucción de 26 i 
de Abril de 1^00. ¡

A tal efecto se advierte:
1,” Que los inquilinos, colo- s 

nos, arrendatarios y aparceros es- i 
tarán obligados a satisfacer las ; 
cuotas de la parte real del 
repartimiento impuestas a los : 
dueños por razón de las reatas de 

í

i

posesión de las fincas que ocupen 
o labren, y podrán retener las 
cantidades correspondientes al 
hacer a aquéllos el pago de la 
renta, salvo pacto en contrario, 
según dispone el artículo 103 del 
Reai decreto; y

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon- j 
diente una cantidad que guar- j 
de con la cuota de la parte ! 
real impuesta por razón de la j 
renta de posesión de la finca la j 
misma proporción que el canon o « 
pensión guarda coa la renta total 
estimada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

3 .® Los propietarios que en 
esta localidad tienen arrendadas 
sus fincas rústicas, contribuirán 
en dos terceras partes del impor
te de la renta anual y el colono 
con una. j

La presente ordenanza fuó j 
aprobada en sesión celebrada el ¡ 
día 21 de Enero de 1923 por el j 
Ayuntamiento y por la Junta j 
municipal el 27 dei mismo.—El 
Secretario, Luis Casas.—V.® B.®, 
El Alcalde accidental, Gaspar 
Ronchas.

Relación que forma el Ayun- 
miento, del rendimiento medio 
por cada hectárea de terreno 
existente en este término muni
cipal, según la cartilla evaluato- 
ria y sl amiilaramiento que si
gue rigiendo para el reparti
miento de la contribución, en 
cumplimiento y a los efectos del 
apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, ‘a qu3 se remitirá copia 
certificada a la oficina Catastral, 
para su aprobación definitiva pa
ra el cómputo de utilidades y 
poier gravar sobre ello el repar
timiento general que ha de for
mar la Junta para cubrir el défi
cit del presupuesto que regirá 
durante el año de 1923-24.

Pesetas

Cada hectárea de terre
no de secano, siembra, 
año y vez de 1? calidad. 

Cada id. id. de 2? id. . 
Cala id. id. de 3.* id. .
Cada id. id. de viñedo 

de 2/id*.
Cada id. id. de ara de 

2.*id

45
35
25

32

50

La presente relación ha sido ! 
aprobada por el Ayuntamiento j 
en sesión dei día 21 dei actual y j 
por la Junta municipal en 27 dei s 
mismo. 1 

Viilamuriei de Campos, a 29 j 
de Enero de 1923.—El Alcalde | 
accidental, Gaspar Ronchas.—-Ei 1 
Secretario, Luis Casas. |

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS 

Año de 1923. I
LISTAS de los señores Concejales 1 

y cuádruplo número de mayores j
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 delà Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Megeces.
Concejales.

D. Pedro Martín Martín
» Justo Martín Baruque 
» Gregorio Manso Sanz 
» Angel Rodríguez Manso 
» Román Manso Martin 
» Justo Lopez Fernández 
Una vacante

0*»taa 
a om 1 

ladas

Mayores contribuyentes.
D. Antonio Manso Sanz 

Eugenio Manso Martin 
Juan Manso Baruque 
Lucas Catalina García 
Niceto Manso Martín 
Crisanto Sacristán Heras 

» Julio Martín Baruque
* Isaac Sastre Muñoz
» Rufino Martín de Blas
» Laureano de Pedro Sanz 
» Lesús Cisneros Cuadrado
> Anaoleto Baruque 

Alonso
» Raimundo de Pedro San 

Miguel
» José Martín Baruque
» Valentín de Pedro Pe

lillo
» Bernardo Manso Muñoz
» Baldomero Fernández 

Martín
» Remigio Barrios San 

José
» Mariano de la Fuente 

García
» Eutiquio Martín Manso 
» Lorenzo Manso Muñoz
» Francisco Giralda Gon

zález
» Mariano Baruque Mar

tínez.
» Lucio de la Puenie Gar

cía
* Demetrio Sanz Sacristán
» Pedro Peláez Martin
» Honorino Manso Alonso 
» Pedro Escribano Rico

122'05 
115'43

76'83 
70'81
68'62 
68'39
67'80 
63'35 
54'36 
44'49
43'53

40‘97

40'71
36'67

32'02
30'05

27'40

26*27

26'82
24'72
23'80

19'17

18'08

16'41 
16'24 
14'87 
14'47 
12'18

Juzgados municipales.

NúM. 1651.

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario Suplente del Juzga
do municipal del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad,

Certifico: Que en el juicio ver-^ 
bal de faltas seguido en este Juz> '

i gado por hurto de metales en ^Ía
1 Estación del Norte de esta Qiu- 

dad contra José Perez Roy, seChu"^

■ dictado con fecha de hoy, sen- 
j tenoia cuya parte dispositiva, H- 
| teralmente copiada, dice así:
1 Fallamos: .Que debemos conde- 
1 nar y condenamos al denunciado 
| José Perez Rey,aía penada trein- 
* ta dias de arresto menor, los cua

les sufrirá en la prisión preven
tiva de esta Ciudad y además, al 
pago de las costas del presente 
juicio, y para la notidoaoión de 
la presente sentencia al conde
nado,por igoorarse su actual do- 
mioilo y paradero expídase tes
timonio para su publicación en 
el «Boletín OSoial» de la provin
cia, y en cumplimiento de lo or
denado remítase certifloación 
con atento ofício a la Superiori
dad. Así por esta nuestra senten- 
®i®j juzgando lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Fer
nando Gago.—Faustino Belloso. 
—Mariano Sánchez.— Publica- 
ción de la anterior sentencia, ce
lebrando audiencia pública el 
Tribunal municipal del distrito 
de la Plaza fué leída y publicada 
la anterior sentencia por el Pre
sidente del mismo señor Juez 
don Fernando Gago Velasco.

Valladolid, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinti
trés.—Ante mi, Domiciano Ca
sado.

Concuerda con su original a 
que me remito, y para que conste 
y tenga lugar la notificaciónde la 
presante sentencia al condenado 
José Perez Rey, espido la pre
senta visada por el señor Juez 
y sellada con el de este Juzgado 
en Valladolid, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinti
trés.—DomicianOjCasado, V.® B.’, 
Fernando Gago.

Desde esta fecha quedan aco
tadas para toda clase de ganados 
las fincas que en término muni
cipal de Quintanilla dei Molar, 
poseen los individuos pertene
cientes a las sociedades agrícolas 

' de Villanueva del Campo, titula
das «Asociación de Propietarios 
de Villanueva del Campo», y 
«Asociación de Agricultores y 
Viticultores de Villanueva del 
Campo».

Los infractores ..serán castiga
dos con arreglo al Código penal.

Villanueva del Campo, 31 de 
Marzo de 1923,—Ei Presidente 
de la Asociación de Propietarios, 

yísaec MoMúa.—El Presidente de 
'1^^^^^ de Agricultores y
'Vití<4;tdr6g, Gaspar González.

í^"?Ho8picio provincial,
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